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Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespac1a.1, Junta de Energia Nuclear o cualquier otro Centro 
of1ctaJ de investigación, o ser catedrático de Centro oficia.! de 
Enseñanza Media. Et1. citado periodo de práctica se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de Dlgeniero o Li
cenciado, de tal forma que éste se pueda obtener sin más 
tránlite .. que el pago de loo derechoo correspondientes. A tal 
efecto se hará constar en la instancia esta fecha. 
~. prácticas se acreditarán sólo por cursoo compaetos, 

medi~te certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el e~tranjero la certificación 
deberá estar debidamente legalizada por el Mi.nJsterio de Asun
tos Exteriores, haciendo constar t:il carácter oficial del Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por ~ 
Dire<llllón GeneraJ se publi(:ará e-n el «Boletín Oficial del Esta,. 
do» . la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquéllos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesadoo podrán interponer la reclamación oPOrtuna 
(aortículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el paazo de quinec dias, contados a pa.rtJr del siguiente al de 
la pUblicac1ón de la lista a que re hace relación anteriormente. 

Una vez resueLtas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubieren pTOducido en la. lista de admi
tidos y excluidos. . 

Contra la anterior resolución lOS interesados podrán inter
pone¡- recurso de alZada. 8inte este Ministerio en el P[azo de 
quince días hábiles. 

!V.-TRIBUNAL 

7.& El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
aposición, y que estará compuesto por un Presidente y cua.tro 
vocaaes, nombradOl! de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de CaJtedráticos de Escuelas Técnicas, actuará de 
Secretario el Catedrático más moderno. 

V.--COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

8.& Una vez constituido el Tribunal, éste determina.rá y 
pUblicará en el «Boletín Ofic1a.1 del Estado», por lo menos con 
quince dias hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que 
han de realizar .su presentación ~os opositores y la. celebración 
del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de a.cturur en los ejercicios. 

VI.-PROGRAMAS y EJERCICIOS 

9.& En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entragarán los trabajos profesionales y de inv~gación 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
métodos, fuentes y programas de las disciplinas que compren
de la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que 
puedanal~ar A contínuación el Tribunal les notific8Al'á el 
cuestionario del tercer ejercicio v la forma de realización del 
cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivea y procurará 
recoger los llltimos adelantos de la ciencia y de la técnica en 
la.s materias propias de la cátedra. El número de temas no 
será inferior a diez ni superior a veinticinco 

lO. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al ca
mie.o de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se 'cdb$ervara la vulneración de io dispuesto en esta convoCllr
toria, :Ios opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
dÚl,·de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

:: ~1: ... Los ejea-cicios serán los siguientes: 

::It'primer ejercicio consistirá en la eX'Posición eTaIl por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
prOfesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas · en el articulo 13 del Reglamento de Oposf.ciones a In
greso • en . los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer dia hábil a la terminación del 
plazo de diez dias hábiles, contando desde el siguiente. inclusive. 
a la presentación de los opositores, 

El segundo ejerciCio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo. de una lección elegida por el TribUDall 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado. utilizando los medios de que disponga durante el 
plazo máximo de tres horas 

El tercer ejerciCio consistirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegira el 
opositor de en1lre los tres que se ~acarán a la suerte para todoo 
los opositores, dea cuestionario entregado por el 'I1ribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa prepamción. 

El cuarto ejercicio será de ::M"ácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la ~lllitura1eza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritoo correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
k> se leerán públicamente al termina.r cada WlO de ellos. 

VlI.--CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

12. Ail. terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará !a lista. de los opositores a.probados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta y hará pública y elevará. 
al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cáted.ra.s la. rea.Iiza.rán [os opositores a.pro
bados ante el Tribuna¡} por el orden que ocupen en la lista, 
pUdiendo ser representados por persona. debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada. 
el 'I1ribunall acordará para cuál ha. de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIll.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há
biles, a pa;rtir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
a.c.reditativos de la.s condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria. 

Quienes den1lro del pJazo ;ndicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, y qUedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la. responsabBidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de 
esta convocatoria.. En E:ste caso, el 'I1ribuna.J formulará pro
puesta adicionaJ a faVOr de quienes habiendo aPTobado los 
ejereiciOS de la. oposición, tuvieron cabida en el número de 
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la. documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición y a los efectos sefi3l1ados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acomoañará declaración jurada de 
los ea.rgos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presenta;r certificación del Mi
nisterio u Organismo de que iependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efect.os. 
Dios guarde a V. 1, muchos años, 
Madrid. 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Iilmo. Sr. Director general de Enseña,nza T écnica Superior. 

ORDEN de 22 cte mayo ele 1967 por l& que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del Gru
po IX, vacante (; ¡ la Escuela Técnica Superior cte 
Ingenieros ele Minas de Oviedo. 

Ilmo. &.: Vacante la cátedra del Grupo IX, dWsistencia de 
materiales. Mecánica elástica. Estructuras. Mecánica del sue
lo y del subsuelo», de la Escuela Técnica Supa-ior de Ingenieros 
de Minas de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa cuya realización se a.justará a las siguientes 
normas: 

l.-NORMAS GENERALES 

1.& La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<BoletÍ!ll Oficial del Estado» 
del 13) . Reg~amento de Oposiciones para Ingreso en los Cuer
POS de Cate<h"áticoo de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 
1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre) . Orde
nes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del E&tado) de 14 
de junio), Z7 de julio de 1964 (<rBoletin Oficial del Estado» de 
11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31>, Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de 
febrero (<eBo~etin Oficial del Estado» del 15) , por el que se 
aprueba la Ley aorticulada de Funcionarios Civiles del Estado, 

"y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficiad del Estado» 
de 24 de febrero), 

2.& El nombranuento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). durante el plazo 
de un año y se ~e otorgará. en su caso, con 1>1. an tigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

II.~EQUISITOS 

3.a Pocll"án concw-rir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a.) Ser mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulo,¡ 

o haber aDOOado los derechos para su expedición: Arquitecto 
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o Ingenieros, por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto <í Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realizado. como mínimo dos años de 
práctica docente o investigadora, después de que' se adquiera el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d> No padecer enfermedad contagiosa ni defec.to fisico o psi
quico que inhabilite para el serViciO. 

e)N'd haber sido sellarado. mooiante expediente disci~i
nszio, del · serviCio del Estado o de la Administración Local ni 
ha.1J.arse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

f)Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta 
h) En el caso de aspirantes femeninos, habet- cumplido o 

estar exenta del Servicio Social 

Los asplrantes Religiosos deberán tener ra correspondiente 
licencia eclesiástica. 

III.-SOLIClTUDES 

.,a Quilies deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del p~azo dé trem·ta dilt8 
lláblles, 11 par·t!r de la pubUcación de la presente convocatária. 
ha;eiendo constar expresturiente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de Identidad, indicando que 
reúnen todos los requisitos de la norma tercera y que sé com
prcIt:neten, eII1caso de ser aprobados, a jurar acatamientos a 
los Pr1ritipl06 Funda.rnentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales de~ Reino (apartado c) del articulo 36 de 
la Ley de Fi.mcidnarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 19M) 

5,.8 La presentación de solicitudes po¡!ta hacerse en el Re
gistrd General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas 
<le Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jUlio de 1958 
(<<Boletin Oficiru de~ Estado» del 18) . a las qUe acompafiarán 
el recibido de haber abonado en la Habilitación Genera.i del 
MiIili;tetio 15 ~tas en concepto de derechos de exámen y 
100 . pesetas . en . la Sección de Cajas 1ilspeciales del mismo por 
fonnáción de expediente 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
nernl del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del glro postal o te~egráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente. que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata. con 
anta'ioridad a la presentación de la solicitud 

Es tridlspensable que se una a la 1IlStancla certliicación 
a.creditativa <le haber desempeñado función docente o investi
gadora. dUrante dOl' años como minimo., en Centros oficiales 
c;ie Enseñanza Superior Consejo Superior de Investigaci·me" 
Científica.s, Centros no estatales reconocidos Centros universi- · 
Ilarlos o de la Enseñanza Superior del extranjero que ,~ngan 
carácter oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti
tuto FOresta.: de Investigaciones y Exper iencias. Instituto Na
cional de TéCnicá AeroesjJacial. Junta de Energía Nuclear o 
cualqUier otro Centro oficia.: de Investigación. o ser Catedrático 
de Centro oficial de Enseñanza Media El citado periodo de 
prácticas se contará desde que se adquiera el derecho al titUlo 
de Ingéniero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda 
obtener sin más trámite que el pago de los derechos correspon
dientes, A Ilal efecto se hará co.nstar en la instancia esta fecha 

Estas pr{tcticas se acreditarán sólo por cursos completos. 
mediabte certificacIón de los . Rectores o Directores de los 
Centros En el caso de que radiquen en el extranjero, la certi
ficación deberá estar debidamente lega.:izada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. hadendo constar el c'arácter oficial del 
Centro 

6.- ExPirado el plazo de presentación de ins tancias , por esa 
DirewiÓIl General se publicará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos En la -ela elón 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos. aquellos 
que soliCiten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de jUlio 
de 1947 

Los interesados podrán Interponer la reclam ación oportuna 
(itrtlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) 1 en 

el Plazo de qUince dias. contados a par tir del siguiente al de 
la publkaciÓl1 de la lista a que se hace relación anter iormente 

Una vet resueltas las reclamaciones. que se presentaren. se 
publicarán en e, «Boletín Oficia.: del Estado» las mod ificacio
nes o rectificac!unes que se hubieren producido en la lista de 
admitidos ' y excluidos 

Contra la anterior resolución los intresados podrán Inter
poner rééUrso de alzada ante este Ministeno en el plazo de 
qUince dtas hábi1es. 

IV ,-TRIBUNAL 

7." El Minister1o. designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articUlo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de SeaeJq.rio el Catedrático más moderno, 

V.--COMIBNZO DE LOS EXÁMENES 

8,á Una vez constituido el Tribuilal, liste determinará y publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» por 10 menos con 
qUince días Mbiles de . antelación, ia fecha, hota y lugar en 
que haal de realizar su presentación los opositores y la celebra
ción del sorteo, sia ello hubiere lugar, púa fijar el ordeíl en 
que habrán de actuar en los ejerciciOs. 

VI,-PROORAMAS y EJEttcIClOS 

9 .. " En el mom~nto de la presentación .al Tr~bunal, los 
op~~totes entregaran los trabajos Jj1'ofes1011ales y de invest1~ 
gaclOn, en su caso, y una MemorIa por triplicádo Sobre el 
concepto. método, . fuentes y programas dé ias disciplit1~, q1+e 
comprende la e{ttedra, . as! como la justificación de otros mé
ritos que puedan alejJlU'. A continua.c1óil el Ti'ibunalles Il6tifi
catá el cuestionario del tetcer ejerciCio y la fb~a de t~izaeión 
del cuarto Dicho cuestiona4"Ío tendrá Un elevadO nivel y proeu
l"ará recoger los últimos adeiantos de la ciencia y de la técttica 
en las ma,terias propias de la cátedra, El número de temas 
no será inferior a 10 ni superior a 25. 

10. En Wngún caso pOdrá exceder dé un año . el tiempo 
comprendido entre la pUbl1t;ación de la convocatdriaaioo
miemo de los ejerCicios Si duráJ;1te la práctica dé lás pruebas 
se observata 111 vUlneración dé 10 disPüesto ~ esta eíOilvoc8r 
torta, los opo,sitotes podrán reclamar ante el Tribunal el n1fsíno 
día de la infracción o dentro del siguiente háOO. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
oposi.tor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas con~ 
nidas en el articUlo 13 del Reg~amento de Oposiciones a Ingreso 
en 10.5 Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnic'as 

Oará cortlieilZo el primer dfa hábiJ. a la terminación del plazo 
de diez días hábiles, oontando desde el Siguiente, inclusive a 
la presentación de los opositores. ' 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacaoas a la sUerte de1 programa contenido en la 
Memoria del opOSitor .Esta lección pOdrá prepararla una vez 
incomunicado, utilizandO los medios de que disponga durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercieio consistirá en la exposición por escritx> 
en el pl~o . máximo de tres horas, de un tema que elegirá ei 
opositor de entre lOB tres .liue se sacaran a ia sUerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado }klr el 'fti1:iunal. Este 
ejerCiciO se reali2'iará sin previa p·reparación. 

El c~arto ejercicio será de carácter ptáctico y el Tribunal 
regulara su desarrollo &egún la naturaleza de la disciplina pu-
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. ' 

El cuarto ejercicio. será de carácter práctico y el 'I'ribuna.\. 
regUl'ará ~u desarrollo según la naturaleza de .Ia disciplina, 
pudiendo mclUSC fraccionarlo si 10 estima conveiliente. 

LOB escÍ"ÍWS correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada tino de ellos. 

VII.-CALlttcACl6N DE LOS EJÉRClClOS¡ PROPUESTA y ÁPítdBACÍON 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calif~catá y pu
blicará ~a lista de lOs opositores aprobados ló'in~a la ~
ción el Tribunal formUlará propuesta y hará publica y elevará 
al Ministerio para su apro.bación 

13. La elección de cátedras la reálizaran los opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen . en la lista 
pudiendO ser representados por persona del::lidamente aú.t!lrl~ 
zada para ello 'Le.i. 

SI algún OpOSItor no concUrriese al acto de elección nit de
signase ;as Cátedras en su instancia o por persona autorlz'llda. 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto apelando' 
si fuera necesario. a la votación " 

VIII,-PRESENTACIÓN J>E DOCUMENTOS 

14. El opositor qUe sea propuesto por el 1'dbunal jJi'éSen
tárá ante este Departamento, dentTo del plazo de treirtta días 
hábileS. a partir de la pro.Puesta de nombramiento los docU
mentos aCi'editativos de las condiciones de ca;pacidnd v:edui-
si tos exigidos en la presente convocatoria. . 

Quienes den. tro del plazo Indicado, y .salvo caso de fuer~a 
mayor no presentaran su documentación, no . podrán ser nOitl
~rados y quedarán anUladas todas sus actuaciones, . sirl per
JUicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instaricia a que se refiere la norIna éuarta 
de esta convocatoria. l1:n este caso el1'ribunal formulará pro
puesta adiciona. a . favor de quienes habiendo 8iprobadtl los 
ejercicios de la opOSición, tuvieron cabida en el número de 
plazas convoca,das. a consecuencia de la referida anUlación, 

Además de . la documentación que acredite los requisitos 
exigidOS en . esta oposición, y a los efectos sefialados en el 
Decreto de 9 de febrero de 1961, acompañlU'a decla.ración JUrada 
de ~os cargos o empleos que ostente y la certificación qtie dé
termlI1a la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Bolétin Oficial del 
Estado» de 17 de junio) 

Los aspirantes apro.bados que tengan la condición de fun
cionarios públicOlS estarán exentos de justiIicar documentalmente 
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las condiciones y I'equisitos ya. demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de !Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se CO~ 
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo VII, 
«Oficina técnica» de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo Vll, «Oficina té<:
nica», constituida por la asignatura «Oficina técnica , y Trabajo 
fin de carrera», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Bar
celona, 

Este MiIÚsterio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: ' 

l. NORMAS GENERALES 

l." La. oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de opoSiciones y concursos aprObado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los 
CUerpos de C!ttedráticos de Escuelas TécIÚcas de 29 de octubre 
de 1962 «<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estadolt de 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín oticial del Estado» 
de 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletfn Oficial del Es
tado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de. 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de febrero). 

2,& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2(), dur:mte el plazo 
de un año, y se le otorgará en su caso con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

Il. REQUISITOS 

Podrán concUlTir todos los españoles de uno y otro sexo que 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
o) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
lngeIÚero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctic¡r docente después que se adqUiera el derecho a la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente diSCiplina
riQ del servicio del Estado o de la AdmiIÚstración Local, no 
hallarse inha:bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeIÚnos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

~ Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licenci¡r eclesiástica. 

IIl. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este MiIÚsterio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del a:spirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos' 
los requisitos del apartadO 1.0 de la norma II y que se compro
meten en caso de ser aprobados a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales 'del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 de la 
Ley de FuncionaTios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

2.° La presentación de solicitudes podrá l:.acerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
DelegaCiones Administrat,ivas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 66 de la: Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán el recibo de h8lber abonado en 
1& Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto 

de derechos de examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas 
Especiales del mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número de1 giro postal o telegráfico correspondiente a los de
rechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido haciendo constar l¡r oposición de que se trata, con 
anteriOridad a la presentación de la solicitud 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ruroer desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal forma que éste 
se pUeda obtener sin más trámite que el pago de los derechos 
corresuondiente5. A tal efecto se h!rrá constar en la instancia 
esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán, sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que -radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizad2 por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 ExpiradO el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Esta.
do» l¡r lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artiCUlo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del EstadO» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la litta de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este MiIÚsteriO en el plazo de 
quince dias l:.é.biles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas TécIÚcas. Actuará de 
Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estadolt, por 
10 menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lug!rr en que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiese lugar la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.° En el momento de la presentación al Tribunal los opa- , 
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación 
en su ca:so y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes Y' programa.s de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestiona
rio del tercer ejerCicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado IÚvel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técrúca en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior 2 diez IÚ superior a veinticinco. 

2.° En IÚngún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en est2 convocatoria 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejerciciOS serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investiga-ción, cumpliéndose las normas conte
IÚdas en el artículo 13 del Reglamento de OpoSiciones a ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, contado desde el siguiente inclusive 
a lit presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máxImo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa coateIÚdo en la Me
moria del opositor. Estlt lección podrá prepararla, una vez in
comunica.do. utílizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposiCión por escrito, 
durante el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá 
el opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte p!rra 
todos los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. 
Este ejercicio 118 rea.l1zaI'á sin previa preparación. 


